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En Ia ciudad de Santo Domingo De Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a los
veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), se reúnen la
Directora Administrativa y Financiera y Ia Encargada de la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones en la avenida Enrique Jiménez Moya No. 667, La Julia, Distrito Nacional, sede
principal de la Dirección General de Alianzas Público Privadas, con la finalidad de dar inicio y
designar a los peritos que participarán en eI proceso de Compra Menor No. DGAPP-DAF-CM-
2025-00110 llevado a cabo para Ia "Adquisición de Vales Canjeablesl

La Directora Administrativa y Financiera de Ia Dirección General de Alianzas Público Privadas
dejó abierta la sesión e informó a los presentes que esta reunión fue convocada para decidir sobre
lo siguiente:

a) APROBAR eI tipo de procedimiento a utilizar para la "Adquisición de Vales
Canjeables".

b) APROBAR las especifrcaciones técnicas o términos de referencia del proceso; y,
c) DESIGNAR los peritos que evaluarán las ofertas presentadas en el marco del

procedimiento de selección de que se trata.
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CONSIDERANDO: Que el artículo 16, numeral 4, de ia Ley No. g¿O-Oe y 
"o* 

modificaciones,
dispone en su parte in fine Io siguiente: "Cornparación d,e precios: Es una amplia conuocatoria a
las personas naturales o jurídícas inscritas en eI registro respectiuo. Este proceso sólo aplica para
la compra d,e bienes comunes con especificaciones estdndares, ad,quisición de seruicios y obras
men;ores..,[Jn procedimiento simplificado, establecid,o por un reglamento d,e la presente ley, será
ap:Iiccibté cil'caso de compras menores" .

CONSIDERANDO: Que el artículo 38 del Reglamento No. 416-23, trata sobre la competencia
para la organización, gestión y ejecución de los procedimientos ordinarios, específrcamente en su
párrafo 2. establece que:"2. Para el procedimiento d,e compra menor y aquellas corlpras que sean
por montos por debajo de los umbrales será, competente la Dirección Administratiua y Financiera,
preuia autorización de la máxima autoridad de la institución contratante".

CONSIDERANDO: Por su parte, eI artículo 44 deI Reglamento de Aplicación No. 416-23 define
Ias compras menores al expresar qwe "Este procedimiento podró. utilizarse para adquirir bier¿es o
seruicios mediante un trá,mite simplificado, conforme al monto establecido en los umbrales
actualizados anualmente por la Dirección General de Contrataciones Públicas".

CONSIDERANDO: Que el artículo 8, en su párrafo único del referido Reglamento de Aplicación,
dispone qwe: "La designación, de los peritos se realizaró conforme a los criterios de competencia,
experiencia en el órea y conocimiento del rnercado, bajo los lineamientos del instructiuo para la
selección d,e peritos emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicos. Los peritos
designad,os no podrán tener conflicto de intereses con los oferentes ni con el objeto d,e la
contratación".

CONSIDERANDO: Que, no obstante, las facultades anteriores indican que corresponden aI
Comité de Compras, aI ser responsabilidad del Director Administrativo y Financiero la
coordinación y ejecución del proceso de compra menor, corresponde que este junto a la unidad
operativa de compras designe los peritos para eI presente proceso.

CONSIDERANDO: Que la Resolución No. PNP-0I-2O25 de fecha dos (02) del mes de enero del
año dos mil veinticinco (2025) emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, la
cual fija los umbrales vigentes para la determinación de los procedimientos de compras y
contrataciones durante el año 2025, dispone que Ia contratación de servicios cuyo costo estimado
sea a partir de Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Ochenta y Cinco Pesos Con 671100
(RD$248,085.67) y hasta Ia suma de Un Millón Ochocientos Sesenta Mil Seiscientos
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Cuarenta y Dos Pesos Con 55/L00 (RD$1,8 60,642.55>, será ejecutada mediante la modalidad

de Compras Menores.

CONSIDERANDO: Que Ia Dirección de Recursc,s Humanos cuenta con la aprobación para Ia
adquisición de vales canjeables con motivo a las actividades del día de las madres de esta

Dirección.

En consecuencia, la Dirección Administrativa y Financiera y la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones de esta Diresción General de Aliar-zas Público Privadas,

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR que Ia'Adquisición de Vales Canjeables"; sea realízada utilizando
el procedimiento de compra menor, autorizando el inicio del mismo con Ia convocatoria, por

cumplir con las condiciones definidas mediante el rmbral de precios y el objeto de la contratación
a ser realizada para Ias compras menores.

SEGUNDO: APROBAR las especificaciones r:écnicas elaboradas y presentadas para la
"Adquisición de Vales Canjeables'}marcada con eI proceso de referencia DGAPP-DAF-CM-
2025-0011.

TERCERO: DESIGNAR a los señores Wendy Núñez, Raiza Batista y Stephany Adames,
como peritos que evaluarán las ofertas presentadas en eI procedimiento de referencia, debiendo

presentar con el necesario detalle y ajustados a los criterios establecidos en las especificaciones

del proceso.

CUARTO: ORDENAR la publicación del proceso en eI Portal institucional, a cargo del

Responsable de Acceso a Ia Información, y también a Ia lJnidad Operativa de Compras su

publicación en el Portal Transaccional.

Keila Figueroa Maria nra tero
Encargada Administrativa
Compras y
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